
LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2002
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 18

02SERVICIOS REGIONALES DE VIVIENDA Y URBANIZACION
09SERVIU IX REGION  (01)

20.715.641
653.23901

01 45.961
02 6.116
03 846
18 153.782

001 135.354
002 18.428

19 446.534
644.28004

41 119.231
44 525.049

882.24905
18 214.083

001 199.197
002 14.886

19 668.166
824.80006

63 824.800
001 824.800

429.45607
51 231.749
76 151.572

001 151.572
79 46.135

17.269.11709
91 17.263.476
92 5.641

001 5.641
4.40010
8.10011

20.715.641
855.0740221
100.7380322
52.00425

31 16.636
001 9.753
006 6.883

33 35.296
035 35.296

36 72
1.498.28330

11.663.30531
50 7.912
56 2.062
92 7.067.451

001 7.021.735
004 45.716

93 524.164
002 35.295

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
Venta de Bienes y Servicios
Renta de Inversiones
Otros Ingresos Propios
Intereses Cartera Año 1999 y siguientes
Viviendas Básicas y Progresivas
Subsidios Básicos de Gestión Privada
Intereses Cartera Años Anteriores
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
Cuota Contado Vivienda
RECUPERACION DE PRESTAMOS
Cartera Año 1999 y siguientes
Viviendas Básicas y Progresivas
Subsidios Básicos de Gestión Privada
Cartera Años Anteriores
TRANSFERENCIAS
De Otras Entidades Públicas
 De Municipalidades
OTROS INGRESOS
Seguros
Multas e Intereses  no Provenientes  de Impuestos
Multas e Intereses Penales de Cartera Hipotecaria
Otros
APORTE FISCAL
Libre
Servicio de la Deuda Pública
Para Deuda Pública Interna
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Otras Transferencias al Sector Privado
Transferencias a Otras Entidades Públicas
Programa Fiscalización Grandes Proyectos
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas
INVERSION SECTORIAL DE ASIGNACION  REGIONAL
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Inversión en Informática
Viviendas SERVIU
Básicas
Equipamientos Comunitarios
Inversión Complementaria
Saneamiento de Títulos
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93 003 488.86931
96 4.061.716

001 3.578.237
002 397.378
003 55.949
005 30.152

-62.69732
81 53.817

001 4.124
002 49.693

83 -116.514
001 864.125
002 -679.470
003 -301.169

6.592.59333
85 6.592.593

018 602.516
019 2.848.032
020 402.857
021 1.382.782
022 1.008.633
023 347.773

5.64150
95 5.641

003 5.641
10060

2.50070
8.10090

GLOSAS:
01

02

03

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

Asistencia Técnica
Programas Concursables
Pavimentos Participativos
Mejoramiento Comunitario Concursable
Mejoramiento Condominios Sociales
Entorno de Plazas
INVERSION FINANCIERA
Préstamos
Préstamos Subsidios Progresivos
Préstamos Subsidios Básicos
Anticipos a Contratistas
Anticipos a Contratistas
Recuperación de Anticipos a Contratistas
Recuperación de Anticipos de Años Anteriores
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Aportes al Sector Privado
Subsidios Unificados
Subsidios Rurales
Subsidios Básicos de Gestión Privada
Subsidios Soluciones Progresivas
Subsidios Especiales
Subsidios Estándar Mínimo
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA
Pago de Cupones de Crédito para Subsidios
Pago Cuotas Programas Ley N° 19.281
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES
SALDO FINAL DE CAJA

Dotación máxima de vehículos                                            :            7

Incluye :                                                                       
a) Dotación máxima de personal                                          :          113
b) Horas extraordinarias año                                                    
   - Miles de $                                                         :        1.737
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional          
   - Miles de $                                                         :        6.904

Incluye :                                                                       
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575                                    
- Miles de $                                                            :           10


